












 FUNDAMENTACIÓN 

“mainstreaming de género”,  que tiene como objetivo incorporar 



OBJETIVOS GENERALES 

Los objetivos generales del  IV Plan Transversal Municipal de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres para el periodo comprendido entre 2017-2021, son los siguientes:



Fomentar la inserción sociolaboral de las mujeres
en situación de violencia de género, mediante el
diseño de itinerarios de inserción personalizados.

Dar a conocer al tejido empresarial la adopción
de medidas de acción positiva, flexibilización de
horarios, posibilidades de teletrabajo, bolsa de
horas, etc.

Sensibilizar a mujeres y hombres en el reparto de
las responsabilidades en torno al cuidado de los
familiares dependientes.

Impulsar el aumento en el número de plazas de
centros infantiles de 0 a 3 años y de atención a
personas dependientes, con el fin de facilitar la
conciliación de la vida laboral y personal.

Potenciar el autoempleo y emprendimiento
femenino a través de la organización de talleres y
cursos dirigidos a mujeres desempleadas.

Favorecer la continuidad de los programas de
fomento del empleo convocados por la
Comunidad de Madrid, dirigidos a la formación
profesional y ocupacional de las mujeres, que les
faciliten el acceso al mundo laboral.

ACCIONES CLAVE DEL PLAN 
Entre las acciones clave más relevantes, se destacan: 

 



Promover campañas de sensibilización, dirigidas a las
familias, que fomenten la participación equitativa de
padres y madres en el cuidado y seguimiento
educativo de las hijas/os, así como la relación y
participación en los centros educativos.

Promover la correcta gestión del tiempo personal y
laboral con el fin de tomar conciencia sobre el uso
racional del tiempo, poniendo especial énfasis en las
diferencias existentes entre los usos del tiempo en
función del sexo.

Reforzar el apoyo social a las familias monoparentales
favoreciendo su autonomía e independencia.

Visibilizar la contribución económica y social de las
empresas gestionadas exclusiva o mayoritariamente
por mujeres.

Incentivar cursos de técnicas de comunicación y
habilidades de dirección, con el objetivo de fomentar
la participación social de las mujeres.

Realización de campañas que den difusión a los
recursos tanto públicos como privados existentes a
nivel local, regional y nacional, para proteger y
ayudar a las mujeres en situación violencia.



EJES ESTRATÉGICOS Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cada uno de los ejes de trabajo incorpora objetivos concretos y operativos que definen la realidad 
social que se pretende cambiar, con la finalidad de garantizar la incidencia real del Plan en la 
disminución de las situaciones de desigualdad actualmente existentes.  

A su vez, cada objetivo está configurado por una serie de acciones que son los instrumentos que 
garantizan la consecución de los objetivos y que al mismo tiempo buscan un efecto sumativo 
desde diversos ámbitos; éstas acciones marcan las pautas de actuación de cada uno de los 
objetivos, y su puesta en marcha se medirá a través de uno o más indicadores, diseñados bajo 
los criterios de la concreción, operatividad, comprensión, significatividad, validez y medición. De 
este modo las líneas de actuación están configuradas por 4 ejes: 







.

• Fomentar la participación de las asociaciones de mujeres en el desarrollo de
programas de sensibilización y prevención.

• Desarrollar campañas que den difusión a los recursos, tanto públicos como privados,
existentes a nivel local, regional y nacional, para proteger y ayudar a las mujeres que
sufren situaciones de violencia de género.

• Pomocionar programas y actuaciones que tengan por objeto cuestionar la hegemonía
del modelo masculino en los modos de percibir, definir, jerarquizar e interpretar la
realidad, e integrar estos mismos criterios en los distintos programas y/o actuaciones
que se desarrollen (escuelas de madres y padres, talleres de igualdad, de relaciones
igualitarias, etc.)

• Incluir en la web del ayuntamiento una sección con información sobre servicios
existentes: teléfonos, ayudas, instituciones, documentos, etc.

• Potenciar programas y actuaciones dirigidas a la prevención de la violencia de género
en los centros educativos.

• Potenciar la coordinación entre los diferentes organismos y entidades comprometidas
en la erradicación de la violencia de género.

• Actualizar los protocolos de actuación para el personal involucrado en la asistencia de
víctimas de violencia y normalizarlo.

• Reforzar los recursos humanos y financieros de atención a mujeres en situación de
violencia de género.

EJE 1. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

  



• Promover cursos formativos a los colectivos que están directa o indirectamente
relacionados por la lucha contra la violencia de género, con el fin de que puedan
detectarla precozmente y derivar a las víctimas a las instituciones competentes y a
los recursos disponibles en el municipio.

• Incentivar el reciclaje continuo de los profesionales que atienden el Punto Municipal
de Violencia de Género.

• Coordinar los programas de acompañamiento personalizado durante todo el proceso
de asistencia integral para aquellas mujeres víctimas de violencia de género.

• Fomentar la formación y la inserción sociolaboral de las mujeres en situación de
violencia de género, mediante el diseño de itinerarios de inserción socio laboral
personalizados.

• Procurar la asistencia a las hijas y los hijos de las víctimas de violencia de género.

• Proporcionar una respuesta específica a los colectivos especialmente vulnerables:
menores, mujeres con diversidad funcional, personas del medio rural e inmigrantes.

• Visibilizar otras formas de violencia de género: matrimonios forzosos, tráfico de
mujeres y niñas, mutilación genital, agresiones sexuales…







• Actuaciones dirigidas a promover, entre la población en general, un cambio de
actitudes favorables a un modelo de convivencia más democrático e igualitario entre
uno y otro sexo.

• Sensibilizar a mujeres y hombres en el reparto de las responsabilidades en torno al
cuidado de los familiares dependientes llevando a cabo: campañas de concienciación
dirigida a mujeres y hombres sobre la necesidad de compartir las responsabilidades en
el cuidado de los familiares dependientes, jornadas de intercambio de roles (a través
de una metodología dinámica y creativa) y talleres desde las AMPAS sobre reparto de
responsabilidades para incentivar la presencia de hombres en sus reuniones.

• Realizar campañas informativas sobre medidas legislativas a favor de la conciliación.

• Plantear la elaboración de un catálogo de buenas prácticas de corresponsabilidad para
la conciliación que favorezcan la productividad y competitividad de las empresas.

• Promover campañas informativas sobre las medidas de corresponsabilidad para la
conciliación del empleo público para convertirlas en referentes del sector privado.

• Reforzar las campañas de información y difusión de los recursos que existen en el
municipio en materia de formación y empleo dirigidos a las mujeres.

• Dar a conocer al tejido empresarial la adopción de medidas de acción positiva,
flexibilización laboral y de horarios y otros temas relacionados.

• Establecer acuerdos de convenios con el empresariado local en pro de apoyar la
inserción laboral de mujeres con necesidades especiales

EJE 2. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 



• Impulsar un aumento en el número de plazas de 0 a 3 años y de atención a personas
dependientes con el fin de facilitar la participación en programas formativos y de
facilitar la conciliación de la vida laboral y personal.

• Apoyar el desarrollo de actividades extraescolares durante el horario de trabajo y en
periodos vacacionales.

• Facilitar espacios y actividades lúdicas y/o deportivas que contribuyan a la conciliación
de la vida laboral y personal.

• Promover la formación del personal docente a través de talleres culturales y/o
actividades extraescolares, mediante cursos específicos o campañas de concienciación,
de coeducación, prevención de la violencia de género e igualdad.

• Potenciar la elaboración de programas y guías didácticas con propuestas
metodológicas y materiales curriculares que faciliten la coeducación en el aula.

• Realizar campañas de sensibilización dirigidas a las familias que fomenten la
participación equitativa de padres y madres en el cuidado y seguimiento educativo de
las hijas e hijos, así como la relación y participación en los centros educativos.

• Promover la formación de las mujeres como gestoras, entrenadoras, árbitras,
investigadoras y periodistas deportivas.

 

 



• Favorecer campañas de información y orientación profesional en las que se trabaje
contra estereotipos sexistas, proponiendo modelos de identificación, tanto de mujeres
como de hombres, en aquellos ámbitos donde aún exista una escasa representación.

• Incorporar el valor de la igualdad entre mujeres y hombres en todas las actuaciones
municipales dirigidas a crear la imagen del municipio.

• Potenciar el desarrollo cultural y artístico de las mujeres, desarrollando actuaciones
especialmente dirigidas a ellas (tertulias, exposiciones, teatro, etc.)

• Difundir información sobre los riesgos de accidentes y enfermedades derivadas de la
realización de trabajos domésticos.

• Promover hábitos y estilos de vida saludables en las mujeres y fomentar medidas
preventivas que mejoren su salud integral.

• Promover e incorporar la perspectiva de género en los programas de prevención del
alcoholismo y otras dependencias.

• Reforzar el apoyo social a las familias monoparentales favoreciendo su autonomía e
independencia.

• Promover actuaciones dirigidas a las mujeres de colectivos especialmente vulnerables
en relación con su integración social, cultural y económica en la sociedad.

• Promover el acceso a la información de mujeres pertenecientes a colectivos
especialmente vulnerables sobre sus derechos, deberes, recursos y servicios existentes
en el municipio.



• Seguimiento y propuesta de mejora de los programas de prevención para la salud de
las mujeres que se llevan a cabo en el municipio.

• Promover la Ejecución de talleres de conocimiento y valorización del cuerpo; talleres
de educación sexual y relaciones de pareja; Talleres de educación afectivo-sexual, etc.

• Asesorar y atender a las mujeres que tengan problemas psicológicos y sociales
provocados por situaciones de discriminación por razones de género.

• Ofrecer formación a los/as profesionales municipales de diferentes áreas para
identificar y atender estos problemas.

• Ofrecer formación a los/as profesionales de distintos ámbitos no municipales para
tratar estos casos y poder identificar, atender y derivar a las mujeres afectadas.

• Promover entre los jóvenes, a través de campañas de difusión y talleres de
sensibilización, la valoración positiva del cuerpo y la identidad femenina para prevenir
trastornos psicológicos y elevar su autoestima.

• Promover nuevas formas de ocio y juego para la infancia, jóvenes y adolescentes, en
relación al sexismo y la violencia en los juegos, juguetes y videojuegos.

• Promover el uso de un lenguaje no sexista que nombre larealidad femenina y
masculina, buscando formas de expresión que no oculten ni subestimen lo femenino.

• Promover campañas de sensibilización para romper estereotipos relativos a
determinadas personas y colectivos.

• Campaña de sensibilización y concienciación sobre la importancia de que las mujeres
inmigrantes estén visibilizadas en distintos ámbitos laborales.



• Promover en los medios de comunicación y publicitarios locales el uso no sexista del
lenguaje, así como la utilización de imágenes no estereotipadas que potencien la
igualdad y una visión positiva de mujeres y hombres.





• Realizar un estudio acerca de las necesidades formativas y situación laboral de las
mujeres del municipio.

• Ejecución de cursos para el acercamiento de las nuevas tecnologías a las mujeres.
• Potenciar el autoempleo en las mujeres a través de la organización de talleres y cursos

dirigidos a mujeres desempleadas.

• Impulsar programas de empleo y de formación profesional para el empleo, para
facilitar la vuelta al trabajo de aquellas mujeres que han abandonado el mercado
laboral en aras del cuidado de menores y personas dependientes.

• Realizar y/o distribuir campañas de sensibilización y difusión de los mecanismos
existentes, para promocionar la contratación laboral de mujeres en puestos de trabajo
estables.

• Impulsar campañas de sensibilización e información de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, dirigidas al empresariado local y sindicatos, específicamente,
en el ámbito de la prevención del acoso sexual y el acoso por razones de género.

• Velar por el cumplimiento de los Planes de Igualdad puestos en marcha por las
empresas, e incentivar su implantación en aquellas empresas que no lo tengan.

• Promover foros de encuentro y debate en los que se analice y reflexione sobre la
situación de las mujeres en el marco de la empresa.

EJE 3. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ÁMBITO LABORAL 
Y LUCHA CONTRA LA BRECHA SALARIAL 



• Promover el mantenimiento, la consolidación y el crecimiento de empresas de mujeres
mediante servicios de apoyo y acompañamiento a empresarias.

• Visibilizar la contribución económica y social de las empresas gestionadas exclusiva o
mayoritariamente por mujeres.

• Favorecer la continuidad de los programas de fomento del empleo convocados por la
Comunidad de Madrid dirigidos a la formación profesional y la práctica ocupacional de
las mujeres que les faciliten el acceso al mundo laboral.

• Establecer un sistema de indicadores de exclusión social que desagregue la
información disponible por , con el fin de impulsar el conocimiento de los
procesos de exclusión y pobreza de las mujeres.

• Ofrecer cursos específicos para la atención de mujeres en situación o en riesgo de
exclusión social, dirigidos a las personas trabajadoras responsables de la atención
directa.

• Plantear el diseño de indicadores de género de realización de impacto e inversión en
las distintas actuaciones municipales. Desagregar los datos municipales por sexo en
estudios, estadísticas, etc. Velar para que en todas las disposiciones municipales se
tenga en cuenta la perspectiva de género.



• Realización de talleres de empoderamiento para mujeres mayores, como espacio de
intercambio de conocimientos, vivencias, etc.

• Ofrecer asesoramiento jurídico a las mujeres en los temas relacionados con el derecho
de familia: separación y divorcio, régimen económico matrimonial, filiación¸ así como
en temas de discriminación, acoso laboral, incumplimientos en materia de conciliación,
igualdad, etc.





• Fomentar la consolidación de liderazgos estables de mujeres, tanto en las listas
electorales como en los puestos de responsabilidad política.

• Asesorar a las mujeres que deseen crear asociaciones que promuevan la participación
femenina en el tejido asociativo de Colmenar Viejo.

• Ofrecer a las mujeres formación en nuevas tecnologías de la información y
comunicación como instrumento de participación, intercambio, creación de redes y
fortalecimiento de sus estructuras organizativas.

• Realizar cursos de técnicas de comunicación y habilidades de dirección con el objetivo
de fomentar la participación social de las mujeres.

.

• Desarrollo de servicios de apoyo para el cuidado de personas dependientes.

• Fomentar la participación de las empresas, y sobre todo de las mujeres empresarias,
en el Premio Distintivo Empresa.

• Promover exposiciones, coloquios, debates, etc., de mujeres que trabajen en el ámbito
de las artes y las ciencias, utilizando los centros culturales del Ayuntamiento.

EJE 4. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL ÁMBITO POLÍTICO, ECONÓMICO Y 
SOCIAL 



ACTIVIDADES
CULTURA

DEPORTES

ECONOMÍA

EDUCACIÓN

FESTEJOS

HACIENDA

FAMILIA Y 
PROTECCIÓN 

SOCIAL

IGUALDAD
JUVENTUD E 

INFANCIA

MEDIO 
AMBIENTE

INNOVACIÓN

OBRAS Y 
SERVICIOS

SANIDAD

SEGURIDAD 
CIUDADANA

MOVILIDAD

TURISMO

DESARROLLO 
URBANO

ÁREAS Y SERVICIOS IMPLICADOS 

 

 



Número de evaluaciones 
realizadas de los programas 
que desarrollar en el marco 
del IV Plan de Igualdad de 

Oportunidades

Número de estudios e 
investigaciones propiciados 
por el Ayuntamiento en el 
ámbito de la igualdad de 

oportunidades entre 
mujeres y hombres.

ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El proceso de seguimiento y evaluación de las actuaciones propuestas en el IV Plan Transversal 
Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Colmenar Viejo, tiene 
como objetivo proporcionar la información necesaria sobre su ejecución, sobre los resultados 
obtenidos, su ámbito de aplicación y su impacto en la sociedad, para que sea posible su 
constante ajuste y aplicación. 

El grupo de trabajo, formado por los técnicos y técnicas de las diferentes áreas municipales, 
que se cree a tal fin, efectuará una evaluación continua del IV Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, mediante la realización del seguimiento de los 
diferentes programas y actividades que se lleven a cabo en el marco de este Plan.  

El equipo tendrá como finalidad comprobar el cumplimiento de los objetivos propuestos, 
detectar los eventuales obstáculos que puedan surgir a lo largo del periodo de ejecución, 
corregir las posibles desviaciones que se produzcan y medir el impacto de las actuaciones en 
la población de Colmenar Viejo. 

Las memorias, informes y evaluaciones tendrán en cuenta los siguientes indicadores generales: 

 
 

 
 
 



• Se dirigirán a todas las mujeres
participantes en las distintas
actividades realizadas, con el fin de
medir de manera cuantitativa el
grado de cumplimento de los
objetivos marcados, y con carácter
cualitativo, el grado de satisfacción de
las expectativas.

• Serán presentados al Grupo de
Trabajo de Seguimiento y Evaluación
del Plan y al Consejo de la Mujer en
cada una de las reuniones que se
celebren.

• Documento resumen, donde se recoja
toda la información relativa a la
consecución de objetivos y
actuaciones que se desarrollen en el
marco del presente Plan.

Las Herramientas que se utilizarán a lo largo del proceso de evaluación del IV Plan de Igualdad 
serán las siguientes: 




